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PROPOSICIÓN ADITIVA DE 2024

APROBADA EN: COMISIÓN PRIMERA PERMANENTE DEL PLAN DE
DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

TEMA: PROPOSICIÓN ADITIVA al Proyecto de acuerdo 368 de 2024

De conformidad con el artículo 13 del Decreto-Ley 1421 de 1993 y lo establecido
en el artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019 “Por el cual se expide el Reglamento
Interno del Concejo de Bogotá D.C”; presento PROPOSICIÓN ADITIVA al
Proyecto de acuerdo 368 de 2024 “Por medio del cual se adopta el Plan de
Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de obra públicas del Distrito Capital
2024-2027 “Bogotá Camina Segura”

Proposición aditiva:

Proposición aditiva al artículo 87, el cual quedará así:

“Artículo 87. Plan de Provisión de Agua Potable y Saneamiento Básico. La
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá EAAB ESP, con el concurso de
la Secretaría Distrital de Hábitat y la Secretaría Distrital de Planeación,
estructurarán un plan que contenga las políticas, estrategias y acciones
estructurales que permitan garantizar la seguridad y sostenibilidad de laprovisión
de los servicios de agua potable y saneamiento básico en el Distrito Capital,
incorporando un enfoque de economía circular.Dentro de las acciones tendientes a
la expansión del sistema de los sistemas de abastecimiento de agua potable y de
saneamiento básico, se deberán establecer lineamientos y alternativas de
regionalización que propendan por la obtención de economías de escala, mayores
niveles de cobertura, calidad y eficiencia en la prestación de los servicios.El Plan
Distrital de Provisión de Agua Potable y Saneamiento Básico será el instrumento
determinante para la definición y adopción de: proyectos, inversiones, contratos o
convenios con empresas y entidades territoriales de servicios públicos y entidades
territoriales. Además, en el Plan Distrital se definirán las estrategias a desarrollar
por las entidades distritales para la gestión integral del recurso hídrico que
conllevarán la implementación de programas de educación ambiental y cultura
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ciudadana para el buen manejo y ahorro del recurso agua, estos deben buscar
crear conciencia de la situación privilegiada de vivir en un país con alta
disponibilidad del referido recurso y enseñar mecanismos dentro de la vida
diaria para hacer un uso eficiente de este, tales como programas de higiene
eficiente. También se definirán incentivos para el ahorro y buen manejo del
recurso agua.”

Cordialmente,

ANDRES BARRIOS BERNAL
Concejal de Bogotá D.C.


